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Artículo Décimo.
1. Las cláusulas, condiciones o estipulaciones que

se apliquen a la oferta o promoción de productos o
servicios, y las cláusulas no negociadas individual-
mente relativas a tales productos o servicios, inclui-
dos los que faciliten las Administraciones públicas y
las entidades y empresas de ellas dependientes, de-
berán cumplir los siguientes requisitos:

- Concreción, claridad y sencillez en la redacción,
con posibilidad de comprensión directa, sin reenví-
os a textos o documentos que no se faciliten previa
o simultáneamente a la conclusión del contrato, y a
los que, en todo caso, deberán hacerse referencia
expresa en el documento contractual. 

- Entrega, salvo renuncia expresa del interesado,
de recibo justificante, copia o documento acredita-
tivo de la operación, o en su caso, de presupuesto
debidamente explicado. 

- Buena fe y justo equilibrio entre los derechos y
obligaciones de las partes, lo que en todo caso ex-
cluye la utilización de cláusulas abusivas. 

2. En caso de duda sobre el sentido de una cláu-
sula prevalecerá la interpretación más favorable pa-
ra el consumidor.

3. Si las cláusulas tienen el carácter de condicio-
nes generales, conforme a la Ley sobre Condiciones
Generales de la Contratación, quedarán también
sometidas a las prescripciones de ésta.

(...)

Artículo Décimo bis.
1. Se considerarán cláusulas abusivas todas aque-

llas estipulaciones no negociadas individualmente
que en contra de las exigencias de la buena fe cau-
sen, en perjuicio del consumidor, un desequilibrio
importante de los derechos y obligaciones de las
partes que se deriven del contrato. En todo caso se
considerarán cláusulas abusivas los supuestos de es-
tipulaciones que se relacionan en la disposición adi-
cional primera de la presente Ley. El hecho de que
ciertos elementos de una cláusula o que una cláu-
sula aislada se hayan negociado individualmente
no excluirá la aplicación de este artículo al resto del

contrato. El profesional que afirme que una deter-
minada cláusula ha sido negociada individualmen-
te, asumirá la carga de la prueba. El carácter abu-
sivo de una cláusula se apreciará teniendo en cuen-
ta la naturaleza de los bienes o servicios objeto del
contrato y considerando todas las circunstancias con-
currentes en el momento de su celebración, así co-
mo todas las demás cláusulas del contrato o de otro
del que éste dependa.

2. Serán nulas de pleno derecho y se tendrán por
no puestas las cláusulas, condiciones y estipulacio-
nes en las que se aprecie el carácter abusivo. La par-
te del contrato afectada por la nulidad se integrará
con arreglo a lo dispuesto por el artículo 1258 del
Código Civil. A estos efectos el Juez que declara la
nulidad de dichas cláusulas integrará el contrato y
dispondrá de facultades moderadoras respecto de
los derechos y obligaciones de las partes, cuando
subsista el contrato, y de las consecuencias de su in-
eficacia en caso de perjuicio apreciable para el con-
sumidor o usuario. Sólo cuando las cláusulas sub-
sistentes determinen una situación no equitativa en
la posición de las partes que no pueda ser subsa-
nada podrá declarar la ineficacia del contrato.

(...)

Disposiciones adicionales

Primera. Cláusulas abusivas.
A los efectos previstos en el artículo 10 bis, ten-

drán el carácter de abusivas al menos las cláusulas
o estipulaciones siguientes:

Vinculación del contrato a la voluntad del profe-
sional. 

- Las cláusulas que reserven al profesional que
contrata con el consumidor un plazo excesivamen-
te largo o insuficientemente determinado para acep-
tar o rechazar una oferta contractual o satisfacer la
prestación debida, así como las que prevean la pró-
rroga automática de un contrato de duración de-
terminada si el consumidor no se manifiesta en con- 1
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tra, fijando una fecha límite que no permita de ma-
nera efectiva al consumidor manifestar su voluntad de
no prorrogarlo. 

- La reserva a favor del profesional de facultades de
interpretación o modificación unilateral del contrato
sin motivos válidos especificados en el mismo, así co-
mo la de resolver anticipadamente un contrato con
plazo determinado si al consumidor no se le recono-
ce la misma facultad o la de resolver en un plazo des-
proporcionadamente breve o sin previa notificación
con antelación razonable un contrato por tiempo in-
definido, salvo por incumplimiento del contrato o por
motivos graves que alteren las circunstancias que mo-
tivaron la celebración del mismo. 

En los contratos referidos a servicios financieros lo
establecido en el párrafo anterior se entenderá sin per-
juicio de las cláusulas por las que el prestador de ser-
vicios se reserve la facultad de modificar sin previo
aviso el tipo de interés adeudado por el consumidor
o al consumidor, así como el importe de otros gastos
relacionados con los servicios financieros, cuando
aquéllos se encuentren adaptados a un índice, siem-
pre que se trate de índices legales y se describa el mo-
do de variación del tipo, o en otros casos de razón
válida, a condición de que el profesional esté obliga-
do a informar de ello en el más breve plazo a los otros
contratantes y éstos puedan resolver inmediatamente
el contrato. Igualmente podrán modificarse unilate-
ralmente las condiciones de un contrato de duración
indeterminada, siempre que el prestador de servicios
financieros esté obligado a informar al consumidor
con antelación razonable y éste tenga la facultad de
resolver el contrato, o, en su caso, rescindir unilate-
ralmente sin previo aviso en el supuesto de razón vá-
lida, a condición de que el profesional informe de ello
inmediatamente a los demás contratantes. 

- La vinculación incondicionada del consumidor al
contrato aun cuando el profesional no hubiera cum-
plido con sus obligaciones, o la imposición de una in-
demnización desproporcionadamente alta, al consu-
midor que no cumpla sus obligaciones. 

- La supeditación a una condición cuya realización
dependa únicamente de la voluntad del profesional
para el cumplimiento de las prestaciones, cuando al
consumidor se le haya exigido un compromiso firme. 

- La consignación de fechas de entrega meramente
indicativas condicionadas a la voluntad del profesional. 

- La exclusión o limitación de la obligación del pro-
fesional de respetar los acuerdos o compromisos ad-
quiridos por sus mandatarios o representantes o su-
peditar sus compromisos al cumplimiento de determi-
nadas formalidades. 

- La estipulación del precio en el momento de la en-
trega del bien o servicio, o la facultad del profesional
para aumentar el precio final sobre el convenido, sin
que en ambos casos existan razones objetivas o sin
reconocer al consumidor el derecho a rescindir el con-
trato si el precio final resultare muy superior al ini-
cialmente estipulado. 

- Lo establecido en el párrafo anterior se entenderá
sin perjuicio de la adaptación de precios a un índice,

siempre que sean legales y que en ellos se describa
explícitamente el modo de variación del precio. 

- La concesión al profesional del derecho a deter-
minar si el bien o servicio se ajusta a lo estipulado en
el contrato. 

Privación de derechos básicos del consumidor. 
- La exclusión o limitación de forma inadecuada de

los derechos legales del consumidor por incumpli-
miento total o parcial o cumplimiento defectuoso del
profesional. 

En particular las cláusulas que modifiquen, en per-
juicio del consumidor, las normas legales sobre vicios
ocultos, salvo que se limiten a reemplazar la obliga-
ción de saneamiento por la de reparación o sustitu-
ción de la cosa objeto del contrato, siempre que no
conlleve dicha reparación o sustitución gasto alguno
para el consumidor y no excluyan o limiten los dere-
chos de éste a la indemnización de los daños y per-
juicios ocasionados por los vicios y al saneamiento
conforme a las normas legales en el caso de que la
reparación o sustitución no fueran posibles o resulta-
sen insatisfactorias. 

- La exclusión o limitación de responsabilidad del
profesional en el cumplimiento del contrato, por los
daños o por la muerte o lesiones causados al consu-
midor debidos a una acción u omisión por parte de
aquél, o la liberación de responsabilidad por cesión
del contrato a tercero, sin consentimiento del deudor,
si puede engendrar merma de las garantías de éste. 

- La privación o restricción al consumidor de las fa-
cultades de compensación de créditos, así como de la
de retención o consignación. 

- La limitación o exclusión de forma inadecuada de
la facultad del consumidor de resolver el contrato por
incumplimiento del profesional. 

- La imposición de renuncias a la entrega de docu-
mento acreditativo de la operación. 

- La imposición de renuncias o limitación de los de-
rechos del consumidor. 

- Falta de reciprocidad. 
- La imposición de obligaciones al consumidor pa-

ra el cumplimiento de todos sus deberes y contra-
prestaciones, aun cuando el profesional no hubiere
cumplido los suyos. 

- La retención de cantidades abonadas por el con-
sumidor por renuncia, sin contemplar la indemniza-
ción por una cantidad equivalente si renuncia el pro-
fesional. 

- La autorización al profesional para rescindir el con-
trato discrecionalmente, si al consumidor no se le re-
conoce la misma facultad, o la posibilidad de que
aquél se quede con las cantidades abonadas en con-
cepto de prestaciones aún no efectuadas cuando sea
él mismo quien rescinda el contrato. 

Sobre garantías. 
- La imposición de garantías desproporcionadas al

riesgo asumido. Se presumirá que no existe despro-
porción en los contratos de financiación o de garan-
tías pactadas por entidades financieras que se ajus-
ten a su normativa específica. 2
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La imposición de la carga de la pruebe en per-
juicio del consumidor en los casos en que debería
corresponder a la otra parte contratante. 

Otras. 
- Las declaraciones de recepción o conformidad

sobre hechos ficticios, y las declaraciones de adhe-
sión del consumidor a cláusulas de las cuales no ha
tenido la oportunidad de tomar conocimiento real
antes de la celebración del contrato. 

- La transmisión al consumidor de las consecuen-
cias económicas de errores administrativos o de ges-
tión que no le sean imputables. 

- La imposición al consumidor de los gastos de do-
cumentación y tramitación que por Ley imperativa
corresponda al profesional. En particular, en la pri-
mera venta de viviendas, la estipulación de que el
comprador ha de cargar con los gastos derivados
de la preparación de la titulación que por su natu-
raleza correspondan al vendedor (obra nueva, pro-
piedad horizontal, hipotecas para financiar su cons-
trucción o su división y cancelación). 

- La imposición al consumidor de bienes y servi-
cios complementarios o accesorios no solicitados. 

- Los incrementos de precio por servicios acceso-
rios, financiación, aplazamientos, recargos, indem-
nización o penalizaciones que no correspondan a
prestaciones adicionales susceptibles de ser acep-
tados o rechazados en cada caso expresados con
la debida claridad o separación. 

- La negativa expresa al cumplimiento de las obli-
gaciones o prestaciones propias del productor o su-
ministrador, con reenvío automático a procedi-
mientos administrativos o judiciales de reclamación. 

- La sumisión a arbitrajes distintos del de consu-
mo, salvo que se trate de órganos de arbitraje ins-

titucionales creados por normas legales para un sec-
tor o un supuesto específico. 

- La previsión de pactos de sumisión expresa a
Juez o Tribunal distinto del que corresponda al do-
micilio del consumidor, al lugar del cumplimiento de
la obligación o aquél en que se encuentre el bien si
fuera inmueble, así como los de renuncia o trans-
acción respecto al derecho del consumidor a la elec-
ción de fedatario competente según la Ley para au-
torizar el documento público en que inicial o ulte-
riormente haya de formalizarse el contrato. 

- La sumisión del contrato a un Derecho extranje-
ro con respecto al lugar donde el consumidor emi-
ta su declaración negocial o donde el profesional
desarrolle la actividad dirigida a la promoción de
contratos de igual o similar naturaleza. 

- La imposición de condiciones de crédito que pa-
ra los descubiertos en cuenta corriente superen los
límites que se contienen en el artículo 19.4 de la Ley
7/1995, de 23 de marzo, de Crédito al Consumo. 

- Las cláusulas abusivas referidas a la modifica-
ción unilateral de los contratos y resolución antici-
pada de los de duración indefinida, y al incremen-
to del precio de bienes y servicios, no se aplicarán
a los contratos relativos a valores, con independen-
cia de su forma de representación, instrumentos fi-
nancieros y otros productos y servicios cuyo precio
esté vinculado a una cotización, índice bursátil o un
tipo del mercado financiero que el profesional no
controle, ni a los contratos de compraventa de divi-
sas, cheques de viaje, o giros postales internacio-
nales en divisas.

Se entenderá por profesional, a los efectos de es-
ta disposición adicional, la persona física o jurídica
que actúa dentro de su actividad profesional, ya sea
pública o privada.
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Artículo 1. Ámbito objetivo.
1. Son condiciones generales de la contratación las

cláusulas predispuestas cuya incorporación al contra-
to sea impuesta por una de las partes, con indepen-
dencia de la autoría material de las mismas, de su
apariencia externa, de su extensión y de cualesquie-
ra otras circunstancia, habiendo sido redactadas con
la finalidad de ser incorporadas a una pluralidad de
contratos.

2. El hecho de que ciertos elementos de una cláu-
sula o que una o varias cláusulas aisladas se hayan
negociado individualmente no excluirá la aplicación
de esta Ley, al resto del contrato si la apreciación glo-
bal lleva a la conclusión de que se trata de un contra-
to de adhesión.

Artículo 2. Ámbito subjetivo.
1. La Presente Ley será de aplicación a los contra-

tos que contengan condiciones generales celebrados
entre un profesional - predisponente - y cualquier per-
sona física o jurídica - adherente. (...)

Artículo 4. Contratos excluidos.
La presente Ley no se aplicará a los contratos ad-

ministrativos, a los contratos de trabajo, a los de cons-
titución de sociedades, a los que regulan relaciones
familiares y a los contratos sucesorios. (...)

Artículo 5. Requisitos de incorporación.
1. Las condiciones generales pasarán a formar par-

te del contrato cuando se acepte por el adherente su
incorporación al mismo y sea1firmado por todos los
contratantes. Todo contrato deberá hacer referencia
a las condiciones generales incorporadas.

No podrá entenderse que ha habido aceptación
de la incorporación de las condiciones generales
al contrato cuando el predisponente no haya, in-
formado expresamente al adherente acerca de su
existencia y no te haya facilitado un ejemplar de
las mismas. (...)

3. En los casos de contratación telefónica o
electrónica será necesario que conste en los tér-
minos que reglamentariamente se establezcan la
aceptación de todas y cada una de las cláusulas
del contrato, sin necesidad de firma convencional.
En esto supuesto, se enviará inmediatamente al con-
sumidor justificación escrita de la contratación efec-
tuada, donde constatan todos los términos de la
misma.

4. La redacción de las cláusulas generales deberá
ajustarse a los criterios de transparencia, claridad,
concreción y sencillez.

Artículo 6. Reglas de interpretación.
1. Cuando exista contradicción entre las condicio-

nes generales y las condiciones particulares específi-
camente previstas para ese contrato, prevalecerán és-
tas sobre aquéllas, salvo que las condiciones genera-
les resulten más beneficiosas para el adherente que
las condiciones particulares. 

2. Las dudas en la interpretación de las condiciones
generales oscuras se resolverán a favor del adherente.

3. Sin perjuicio de lo establecido en el presente ar-
tículo, y en lo no previsto en el mismo, serán de aplica-
ción las disposiciones del Código Civil sobre la inter-
pretación de los contratos.

Artículo 7. No incorporación.
No quedarán incorporadas al contrato las siguien-

tes condiciones generales:
a) Las que si adherente no haya tenido oportunidad

real de conocer de manera completa al tiempo de la
celebración del contrato o cuando no hayan sido
firmadas, cuando sea necesario, en los términos re-
sultantes del artículo 5.

b) Las que sean ilegibles, ambiguas, oscuras e in-
comprensibles, salvo, en cuanto a estas últimas, que
hubieren sido expresamente aceptadas por escrito por
el adherente y se ajusten a la normativa específica que
discipline en su ámbito la necesaria transparencia de
las cláusulas contenidas en el contrato.

Artículo 8. Nulidad.
1. Serán nulas de pleno derecho las condiciones ge-

nerales que contradigan en perjuicio del adherente lo
dispuesto en esta Ley o en cualquier otra norma im-
perativo o prohibitiva, salvo que en ellas se establez-
ca un efecto distinto para el caso de contravención.

2. En particular, serán nulas las condiciones gene-
rales que sean abusivas, cuando el contrato se haya
celebrado con un consumidor entendiendo por tales
en todo caso las definidas en el artículo 10 bis y dis-
posición adicional primera de la Ley 26/1984 de 19
de julio, General para la Defensa de los Consumido-
res y Usuarios. (...)

Artículo 10. Efectos.
1. La no incorporación al contrato de las cláusulas de

las condiciones generales o la declaración de nulidad
de las mismas no determinará la ineficacia total del
contrato, si éste puede subsistir sin tales cláusulas, ex-
tremo sobre el que deberá pronunciarse la sentencia.

2. La parte del contrato afectada por la no incorpo-
ración o por la nulidad sé integrará con arreglo a lo4

Normativa española sobre
cláusulas generales

Ley 7/1998, de 13 de abril, sobre condiciones generales de la contratación
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dispuesto, por el artículo 1258 del Código Civil y dis-
posiciones en materia de interpretación contenidas
en el mismo.

Artículo 11. Registro de Condiciones Generales.
1. Se crea el Registro de Condiciones Genera-

les de la Contratación, que estará a cargo de un
Registrador de la Propiedad y Mercantil, confor-
me a las normas de provisión previstas en la Ley
Hipotecaria. La organización del citado Registro
se ajustará a las normas que se dicten reglamen-
tariamente.

2. En dicho Registro podrán inscribirse las cláu-
sulas contractuales que tengan el carácter de con-
diciones generales de la contratación con arreglo
a lo dispuesto en la presente Ley. (...)

3. Serán objeto de anotación preventiva la
interposición de las demandas ordinarias de
nulidad o de declaración de no incorporación
de cláusulas generales, así como las acciones
colectivas de cesación, de retractación y de-
clarativa previstas, en el capítulo IV, así co-
mo las resoluciones judiciales que acuerden
la suspensión cautelar de la eficacia de una
condición general.

Dichas anotaciones preventivas tendrán una vi-
gencia de cuatro años a contar desde su fecha,
siendo prorrogable hasta la terminación del pro-
cedimiento en virtud de mandamiento judicial de
prórroga.

4. Serán objeto de inscripción las ejecutorias
en que se recojan sentencias firmes estimatorias
de cualquiera de las acciones a que se refiere
el apartado anterior. También podrán  ser ob-
jeto de inscripción cuando se acredite suficien-
temente al Registrador, la persistencia en la uti-
lización de cláusulas declaradas judicialmente
nulas.

5. El Registro de Condiciones Generales de la
Contratación será público.

6. Todas las personas tienen derecho a conocer
el contenido de los asientos registrales. (...)

8. La inscripción de las condiciones generales
podrá solicitarse:

a) Por el predisponente.
b) Por el adherente y los legitimados para ejer-

cer la acción colectiva, si consta la autorización en
tal sentido del predisponente. En caso contrario, se
estará al resultado de la acción declarativa.

c) En caso de anotación de demanda o resolu-
ción judicial, en virtud del mismo mandamiento,
que las incorporará. (...)

Artículo 12. Acciones de cesación, retractación
y declarativa.

1. Contra la utilización o la recomendación de uti-
lización de condiciones generales que resulten con-
trarias a lo dispuesto en esta Ley, o en otras leyes
Imperativas o prohibitivas, podrán interponerse, res-
pectivamente, acciones de cesación y retractación.

2. La acción de cesación se dirige a obtener una
sentencia que condene al demandado a eliminar
de sus condiciones generales las que se reputen
nulas y a abstenerse de utilizarlas en lo sucesivo,
determinando o aclarando, cuando sea necesario,
el contenido del contrato que ha de considerarse
válido y eficaz. A la acción de cesación podrá acu-
mularse, como accesoria, la de devolución de can-
tidades que se hubiesen cobrado en virtud de las
condiciones a que afecte la sentencia y la de in-
demnización de daños y perjuicios que hubiere
causado la aplicación de dichas condiciones.

3. La acción de retractación tendrá por objeto
obtener una sentencia que declare e imponga al
demandado, sea o no el predisponente, el deber
de retractarse de la recomendación que haya efec-
tuado de utilizar las cláusulas de condiciones ge-
nerales que se consideren nulas y de abstenerse
de seguir recomendándolas en el futuro.

4. La acción declarativa se dirigirá a obtener
una sentencia que reconozca una cláusula como
condición general de la contratación y ordene su
inscripción, cuando ésta proceda conforme a lo
previsto en el inciso final del apartado 2 del artí-
culo 1  de la presente Ley.

Artículo 13. Sometimiento a dictamen de conci-
liación.

Previamente a la interposición de las acciones
colectivas de cesación, retractación o declarativa,
podrán las partes someter la cuestión ante el Re-
gistrador de Condiciones Generales en el plazo
de quince días hábiles sobre la adecuación a la
Ley de las cláusulas controvertidas, pudiendo pro-
poner una redacción alternativa a las mismas. El
dictamen del Registrador no será vinculante. (...)

Artículo 22. Inscripción en el Registro de Con-
diciones Generales.

En todo caso en que hubiera prosperado una ac-
ción colectiva o una acción individual de nulidad o
no incorporación relativa a condiciones generales,
el Juez dictará mandamiento al titular del Registro
de Condiciones Generales, de la Contratación pa-
ra la inscripción de la sentencia en el mismo. (...)
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Artículo 1. Ámbito de aplicación.
1. El presente Real Decreto se aplicará a los contra-

tos a distancia, o sin presencia física simultánea de los
contratantes, realizados por vía telefónica, electrónica
o telemática, que contengan condiciones generales de
la contratación, entendiendo por tales las definidas por
la Ley 7/1998, de 13 de abril, y se entiende sin per-
juicio de la aplicación de las normas vigentes en ma-
teria de firma electrónica contenidas en el Real De-
creto-ley 14/1999, de 17 de diciembre.

2. El presente Real Decreto no será aplicable a los
contratos administrativos, los contratos de trabajo, los
de constitución de sociedades, los que regulan rela-
ciones familiares y los contratos sucesorios, como tam-
poco a los contratos relativos a condiciones genera-
les, que reflejen las disposiciones o los principios de
los Convenios internacionales en que el Reino de Es-
paña sea parte, y los que se refieren a condiciones re-
guladas específicamente por una disposición legal o
administrativa de carácter general, que sean de apli-
cación obligatoria para los contratantes.

3. Igualmente quedan excluidos los contratos referi-
dos a servicios financieros consistentes en servicios de
inversión, instituciones de inversión colectiva, seguro
y reaseguro, bancarios o prestados por entidades su-
jetas a supervisión prudencial, relativos a fondos de
pensiones y a operaciones a plazo y de opción, los
celebrados mediante máquinas o locales automáticos,
en subasta y los relativos a la construcción y venta de
bienes inmuebles y demás relativos a derechos reales
sobre los mismos, así como los de arrendamiento de
bienes inmuebles regulados por leyes especiales, ex-
cepto los arrendamientos de temporada, a los cuales
será de aplicación la presente norma.

No obstante, en estos supuestos, deberá quedar
constancia documental de la contratación efectuada,
ya sea en forma escrita o en registros magnéticos o in-
formáticos, de acuerdo con la normativa específica
aplicable en cada caso. A falta de ésta, se enviará in-
mediatamente al consumidor justificación escrita de la
contratación efectuada, donde constarán todos los tér-
minos de la misma.

4. Las normas contenidas en este Real Decreto son
de aplicación siempre que la adhesión a las condi-
ciones generales se haya efectuado en España, cual-
quiera que sea la ley aplicable al contrato.

Artículo 2. Deber de información previa.
Previamente a la celebración del contrato y con la

antelación necesaria, como mínimo en los tres días na-
turales anteriores a aquélla, el predisponente deberá
facilitar al adherente, de modo veraz, eficaz y com-
pleto, información sobre todas y cada una de las cláu-
sulas del contrato y remitirle, por cualquier medio ade-
cuado a la técnica de comunicación a distancia utili-
zada, el texto completo de las condiciones generales.

Artículo 3. Confirmación documental de la contra-
tación efectuada.

1. Celebrado el contrato, el predisponente de-
berá enviar al adherente inmediatamente y, a más tar-
dar, en el momento de la entrega de la cosa o co-
mienzo de la ejecución del contrato, justificación por
escrito o, a propuesta del mismo, en cualquier otro so-
porte duradero adecuado al medio de comunicación
empleado y en su propio idioma o en el utilizado por
el predisponente para hacer la oferta, relativa a la con-
tratación efectuada donde deberán constar todos los
términos de la misma. A los efectos de lo indicado en
este apartado, el predisponente deberá indicar en la
información previa a que se refiere el artículo anterior
los distintos tipos de soportes entre los que podrá ele-
gir el adherente como medio de recepción de la justi-
ficación de la contratación efectuada. (...)

Artículo 4. Derecho de resolución.
1. Cumplidas las obligaciones a que se refieren los

artículos 2 y 3, el adherente dispondrá de un plazo de
siete días hábiles, según el calendario oficial de su lu-
gar de residencia habitual, para resolver el contrato
sin incurrir en penalización ni gasto alguno, incluidos
los correspondientes a la devolución del bien.

El ejercicio del derecho a que se refiere este apar-
tado no estará sujeto a formalidad alguna, bastando
que se acredite, en cualquier forma admitida en de-
recho.

2. El plazo para el ejercicio del derecho a que se re-
fiere el párrafo anterior se computará, en el caso de
que el contrato tenga por objeto la entrega de bienes,
a partir de su recepción por el adherente, y en los ca-
sos de prestaciones de servicios a partir del día de ce-
lebración del contrato.

3. Si la información sobre las condiciones genera-
les o la confirmación documental tiene lugar con pos-
terioridad a la entrega de los bienes o a la celebra-
ción del contrato, respectivamente, el plazo se com-
putará desde que tales obligaciones queden total-
mente cumplidas. En caso de cumplimiento defec-
tuoso o incompleto de la obligación de remitir justi-
ficación documental de los términos del contrato a
que se refiere el artículo anterior, la acción de reso-
lución no caducará hasta transcurridos tres meses
computados en la forma establecida en el apartado
anterior.

4. Ejercitado el derecho de resolución el predispo-
nente estará obligado a devolver las cantidades reci-
bidas sin retención alguna inmediatamente y nunca
después de treinta días.

5. Queda excluido el derecho de resolución en
aquellos casos en que por la naturaleza del conte-
nido de las prestaciones sea imposible llevarlo a ca-
bo, sin perjuicio de la reclamación de los daños y
perjuicios sufridos.

3

6

Cláusulas generales y
contratación a distancia

Real Decreto 1906/1999, de 17 de diciembre, por el que se regula la contratación tele-
fónica o electrónica con condiciones generales en desarrollo del artículo 5.3 de la Ley
7/1998, de 13 de abril, de condiciones generales de la contratación



4

1. Definición. El Registro de Condiciones Ge-
nerales de la Contratación es un Registro de tras-
cendencia jurídica en el tráfico privado, depen-
diente del Estado, que tiene por objeto la publi-
cidad de las condiciones generales de la con-
tratación y de las resoluciones judiciales que
puedan afectar a su eficacia, en los términos
previstos por la Ley 7/1998, de 13 de abril, so-
bre Condiciones Generales de la Contratación,
y este Reglamento.

Artículo 2. Contenido.
1. Serán objeto de inscripción en el Registro de

Condiciones Generales de la Contratación:
a) Las condiciones generales de la contratación.

(...)

d) La persistencia en la utilización de cláusulas
declaradas judicialmente nulas acreditada sufi-
cientemente al registrador.

2. Serán objeto de anotación preventiva:
a) La interposición de acciones individuales de

nulidad o de declaración de no incorporación de
condiciones generales, junto con el texto de la
cláusula afectada.

b) La interposición de acciones colectivas de cesa-
ción, retractación o declarativas de condiciones ge-
nerales, junto con el texto de la cláusula afectada.

c) Las resoluciones judiciales que acuerden la sus-
pensión cautelar de la eficacia de una condición
general, junto con el texto de la cláusula afectada.

Dichas anotaciones preventivas tendrán una vi-
gencia de cuatro años a contar de la fecha de la
misma anotación, siendo prorrogable hasta la ter-
minación del procedimiento en virtud de manda-
miento judicial de prórroga. Una vez prorroga-
das no se cancelarán sino en virtud de resolución
judicial que acredite la finalización del procedi-
miento o que lleve a cabo la ejecución provisio-
nal de la sentencia dictada en el mismo, de con-
formidad con lo establecido en las vigentes leyes

procesales. (Anulada esta parte por Sentencia de
12 de febrero de 2002) 

(...)

Artículo 17. Efectos de la inscripción.
1. Las acciones colectivas de cesación y retrac-

tación prescriben por el transcurso de dos años
desde la fecha en que se practicó la inscripción
de las condiciones generales cuya utilización o re-
comendación pretenden hacer cesar. Se conside-
rará como fecha de la inscripción para todos los
efectos legales la del asiento de presentación que
deberá constar en la inscripción misma (Anulado
por Sentencia de 12 de febrero de 2002).

2. Las sentencias firmes obtenidas en el ejerci-
cio de acciones colectivas deberán inscribirse, con-
forme al artículo 22 de la Ley, en el Registro de
Condiciones Generales de la Contratación, y vin-
cularán a los jueces y tribunales en ulteriores pro-
cesos en los términos previstos en su artículo 20,
siempre que en el proceso sea parte el mismo pre-
disponente. (Anulado por Sentencia de 19 de fe-
brero de 2002, de la Sala Tercera del Tribunal Su-
premo) 

3. Los notarios y los registradores de la propie-
dad y mercantiles no autorizarán ni inscribirán
aquellos contratos o negocios jurídicos en los que
se pretendan contener o se incluyan cláusulas de-
claradas nulas por abusivas en sentencia inscrita
en el Registro de Condiciones Generales.

(...)

19. Información sobre el contenido del Registro. 
1. Todas las personas tienen el derecho a co-

nocer el contenido de los asientos registrales.

(...)
Artículo 22. Dictamen de conciliación.
1. Previamente a la interposición de las accio-

nes colectivas de cesación, retractación o decla- 7

CLAUSULAS GENERALES DE LOS CON-
TRATOS FINANCIEROS Y ACCIONES
DE CESACIÓN

FORO PERMANENTE DE LEGISLACIÓN EUROPEA

LEGISLACIÓN ESPAÑOLA Y PAISES UE

Publicidad y registro de las
condiciones generales de los
contratos

Real Decreto 1828/1999, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento del Registro de Condiciones
Generales de la Contratación



4

rativa podrán las partes someter la cuestión ante el
registrador provincial de condiciones generales de
la contratación competente para que, en el plazo
de quince días hábiles siguientes a la solicitud, dic-
tamine sobre la adecuación de las cláusulas con-
trovertidas a la Ley.

2. El dictamen no será vinculante, salvo que las
dos partes expresamente lo hicieren constar así en
la solicitud o cuando del examen realizado se apre-
cie que alguna cláusula está incluida en las previs-
tas en la disposición adicional primera de la Ley
General para la Defensa de los Consumidores y
Usuarios(Anulado por Sentencia de 12 de febrero
de 2002).

3. El dictamen podrá consistir en proponer a és-
tas una redacción alternativa de todas o algunas

de las cláusulas cuestionadas, o en determinar el
alcance o interpretación de alguna de ellas (Anu-
lado por Sentencia de 12 de febrero de 2002). El
registrador también podrá proponer como suya la
redacción alternativa sugerida por alguna de las
partes.

4. También podrá someterse a dictamen al regis-
trador por parte del predisponente o del adheren-
te, sin los efectos del dictamen de conciliación, la
calificación de la validez de las condiciones gene-
rales. En estos casos, podrá someterse al registra-
dor central o a cualquiera de los provinciales, y no
se limitará a calificar los extremos a que se refiere
el artículo 14, sino la plena adecuación de las cláu-
sulas a la Ley y a este Reglamento. (Anulado por
Sentencia de 12 de febrero de 2002)

8
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CAPÍTULO I
Modificación de la Ley de Enjuiciamiento Civil

Artículo primero. Modificación de la Ley
1/2OOO, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

«8.° Las entidades habilitadas conforme a la
normativa comunitaria europea para el ejercicio
de la acción de cesación en defensa de los inte-
reses colectivos y de los intereses difusos de los
consumidores y usuarios.»

Segundo. Se añade un apartado 4 al artículo 11,
quedando redactado en los siguientes términos:

«4. Asimismo, el Ministerio Fiscal y las entida-
des habilitadas a las que se refiere el artículo
6.1.8.° estarán legitimadas para el ejercicio de la
acción de cesación para la defensa de los intere-
ses colectivos y de los intereses difusos de los con-
sumidores y usuarios.»

Tercero. Se adiciona un apartado 4 al artículo
15, con la siguiente redacción:

«4. Quedan exceptuados de lo dispuesto en los
apartados anteriores los procesos iniciados me-
diante el ejercicio de una acción de cesación pa-
ra la defensa de los intereses colectivos y de los
intereses difusos de los consumidores y usuarios.»

Cuarto. Se añade un punto 16.a al apartado 1
del artículo 52, quedando redactado del siguien-
te modo:

«16.° En los procesos en los que se ejercite la
acción de cesación en defensa de los intereses tan-
to colectivos como difusos de los consumidores y
usuarios, será competente el Tribunal del lugar
donde el demandado tenga un establecimiento, y,
a falta de éste, el de su domicilio; si careciere de
domicilio en territorio español, el del lugar del do-
micilio del actor.»

Quinto. Se adiciona un apartado 2 al artículo
221 con la siguiente redacción:

«2. En las sentencias estimatorias de una ac-
ción de cesación en defensa de los intereses co-
lectivos y de los intereses difusos de los consu-

midores y usuarios el Tribunal, si lo estima pro-
cedente, y con cargo al demandado, podrá
acordar la publicación total o parcial de la sen-
tencia o, cuando los efectos de la infracción
puedan mantenerse a lo largo del tiempo, una
declaración rectificadora.»

Sexto. Se modifican los puntos 4.° y 5.° del
apartado 1 del artículo 249, que quedan redac-
tados del siguiente modo:

«4.° Las demandas en materia de competencia
desleal, propiedad industrial, propiedad intelec-
tual y publicidad, siempre que no versen exclusi-
vamente sobre reclamaciones de cantidad, en cu-
yo caso se tramitarán por el procedimiento que
les corresponda en función de la cuantía que se
reclame. No obstante, se estará a lo dispuesto en
el punto 12° del apartado 1 del artículo 250 cuan-
do se trate del ejercicio de la acción de cesación
en defensa de los intereses colectivos y de los in-
tereses difusos de los consumidores y usuarios en
materia de publicidad.»

«5.° Las demandas en que se ejerciten acciones
relativas a condiciones generales de contratación
en \os casos previstos en la legislación sobre es-
ta materia, salvo lo dispuesto en el punto 1 2.° del
apartado 1 del artículo 250.»

Séptimo. Se adiciona un punto 12.° al apartado
1 del artículo 250, resultando del siguiente tenor:

«12.° Las que supongan el ejercicio de la ac-
ción de cesación en defensa de los intereses co-
lectivos y difusos de los consumidores y usuarios.»

Octavo. El artículo 711 queda redactado como
sigue:

«Artículo 711. Cuantía de las multas coercitivas.
1. Para determinar la cuantía de las multas

previstas en los artículos anteriores, el Tribunal,
mediante providencia, tendrá en cuenta el pre-
cio o la contraprestación del hacer personalísi-
mo establecidos en el título ejecutivo y, si no
constaran en él o se tratara de deshacer lo mal
hecho, el coste dinerario que en el mercado se
atribuya a esas conductas. 9
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LEY 39/2002, de 28 de octubre, de transposición al ordenamiento jurídico español de diversas directivas
comunitarias en materia de protección de los intereses de los consumidores y usuarios
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Las multas mensuales podrán ascender a un 20
por ciento del precio o valor y la multa única al 50
por ciento de dicho precio o valor.

2. La sentencia estimatoria de una acción de ce-
sación en defensa de los intereses colectivos y de los
intereses difusos de los consumidores y usuarios im-
pondrá, sin embargo, una multa que oscilará entre
seiscientos y sesenta mil euros, por día de retraso
en la ejecución de la resolución judicial en el plazo
señalado en la sentencia, según la naturaleza e im-
portancia del daño producido y la capacidad eco-
nómica del condenado. Dicha multa deberá ser in-
gresada en el Tesoro Público.»

Noveno. Se añade un nuevo párrafo al apartado
3 del artículo 728, con la siguiente redacción:

«En los procedimientos en los que se ejercite una
acción de cesación en defensa de los intereses co-
lectivos y de los intereses difusos de los consumido-
res y usuarios, el Tribunal podrá dispensar al soli-
citante de la medida cautelar del deber de prestar
caución, atendidas las circunstancias del caso, así
como la entidad económica y la repercusión social
de los distintos intereses afectados.»

CAPÍTULO II

Modificación de leyes sectoriales para introducir
en ellas la acción de cesación en defensa de los in-
tereses de los consumidores y usuarios

Artículo segundo. Modificación de la Ley 7/1998,
de 13 de abril, de Condiciones Generales de la
Contratación.

«Artículo 16. Legitimación activa.
Las acciones previstas en el artículo 12 podrán ser

ejercitadas por las siguientes entidades:
1. Las asociaciones o corporaciones de empresa-

rios, profesionales y agricultores que estatutaria-
mente tengan encomendada la defensa de los inte-
reses de sus miembros.

2. Las Cámaras de Comercio, Industria y Nave-
gación.

3. Las asociaciones de consumidores y usuarios
que reúnan los requisitos establecidos en la Ley
26/1984, de 19 de julio. General para la Defensa
de los Consumidores y Usuarios, o, en su caso, en
la legislación autonómica en materia de defensa de
los consumidores.

4. El Instituto Nacional del Consumo y los órganos
o entidades correspondientes de las Comunidades
Autónomas y de las Corporaciones locales compe-
tentes en materia de defensa de los consumidores.

5. Los colegios profesionales legalmente constituidos.
6. El Ministerio Fiscal.
7. Las entidades de otros Estados miembros de la

Comunidad Europea constituidas para la protección
de los intereses colectivos y de los intereses difusos
de los consumidores que estén habilitadas median-
te su inclusión en la lista publicada a tal fin en el
"Diario Oficial de las Comunidades Europeas".

Los Jueces y Tribunales aceptarán dicha lista co-
mo prueba de la capacidad de la entidad habilita-
da para ser parte, sin perjuicio de examinar si la fi-
nalidad de la misma y los intereses afectados legi-
timan el ejercicio de la acción.

Todas las entidades citadas en este artículo po-
drán personarse en los procesos promovidos por
otra cualquiera de ellas, si lo estiman oportuno, pa-
ra la defensa de los intereses que representan.»

Segundo. El artículo 19 queda redactado del si-
guiente modo:

«Artículo 1 9. Prescripción.
1. Las acciones colectivas de cesación y retracta-

ción son, con carácter general, imprescriptibles.
2. No obstante, si las condiciones generales se

hubieran depositado en el Registro General de Con-
diciones Generales de la Contratación, dichas ac-
ciones prescribirán a los cinco años, computados a
partir del día en que se hubiera practicado dicho
depósito y siempre y cuando dichas condiciones ge-
nerales hayan sido objeto de utilización efectiva.

3. Tales acciones podrán ser ejercitadas en todo
caso durante los cinco años siguientes a la decla-
ración judicial firme de nulidad o no incorporación
que pueda dictarse con posterioridad como conse-
cuencia de la acción individual.

4. La acción declarativa es imprescriptible.»

Artículo tercero. Modificación de la Ley 26/1984,
de 19 de julio. General para la Defensa de los Con-
sumidores y Usuarios.

Primero. Se adiciona un nuevo artículo 10 ter a
la Ley 26/1984, de 1 9 de julio. General para la
Defensa de los Consumidores y Usuarios.

«Artículo 10 ter.
1. Contra la utilización o la recomendación de uti-

lización de cláusulas abusivas que lesionen intereses
colectivos e intereses difusos de los consumidores y
usuarios podrá ejercitarse la acción de cesación.

2. La acción de cesación se dirige a obtener una
sentencia que condene al demandado a cesar en la
utilización o en la recomendación de utilización de
dichas cláusulas y a prohibir la reiteración futura de
dichas conductas. Asimismo, la acción podrá ejer-
cerse para prohibir la realización de una conducta
cuando ésta haya finalizado al tiempo de ejercitar
la acción, si existen indicios suficientes que hagan
temer su reiteración de modo inmediato.

3. Estarán legitimados para ejercitar la acción de
cesación:

a) El Instituto Nacional del Consumo y los órga-
nos o entidades correspondientes de las Comuni-
dades Autónomas y de las Corporaciones locales
competentes en materia de defensa de los consumi-
dores.

b) Las asociaciones de consumidores y usuarios
que reúnan los requisitos establecidos en esta Ley o,
en su caso, en la legislación autonómica en mate-
ria de defensa de los consumidores.

c) El Ministerio Fiscal.10
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d) Las entidades de otros Estados miembros de
la Comunidad Europea constituidas para la pro-
tección de los intereses colectivos y de los intere-
ses difusos de los consumidores que estén habili-
tadas mediante su inclusión en la lista publicada
a tal fin en el "Diario Oficial de las Comunidades
Europeas".

Los Jueces y Tribunales aceptarán dicha lista co-
mo prueba de la capacidad de la entidad habili-
tada para ser parte, sin perjuicio de examinar si
la finalidad de la misma y los intereses afectados
legitiman el ejercicio de la acción.

Todas las entidades citadas en este artículo po-
drán personarse en los procesos promovidos por
otra cualquiera de ellas, si lo estiman oportuno
para la defensa de los intereses que representan.»

Segundo. Se adiciona un nuevo artículo 10 quá-
ter a la Ley 26/1 984, de 19 de julio, General pa-
ra la Defensa de los Consumidores y Usuarios:

«Artículo 10 quáter.
1. El Instituto Nacional del Consumo y los ór-

ganos o entidades correspondientes de las Co-
munidades Autónomas y de las Corporaciones lo-
cales competentes en materia de defensa de los
consumidores podrán ejercitar acciones de cesa-
ción en otro Estado miembro de la Comunidad Eu-
ropea, cuando estén incluidos en la lista publica-
da en el "Diario Oficial de las Comunidades Eu-
ropeas".

El Ministerio de Justicia notificará a la Comisión
Europea cada una de dichas entidades, con su de-
nominación y finalidad, previa solicitud de dichos
órganos o entidades, y dará traslado de esa no-
tificación al Instituto Nacional del Consumo.

2. Las asociaciones de consumidores y usuarios
presentes en el Consejo de Consumidores y Usua-
rios podrán ejercitar acciones de cesación en

otro Estado miembro de la Comunidad Europea
cuando estén incluidas en la lista publicada en el
"Diario Oficial de las Comunidades Europeas",
debiendo solicitar del Instituto Nacional del Con-
sumo la incorporación a dicha lista.

El Ministerio de Justicia notificará a la Comisión
Europea cada una de dichas entidades, con su de-
nominación y finalidad, a instancia del Instituto
Nacional del Consumo.»

Tercero. Se adiciona una nueva disposición adi-
cional tercera a la Ley 26/1984, de 1 9 de julio.
General para la Defensa de los Consumidores y
Usuarios.

«Disposición adicional tercera. Acciones de ce-
sación.

1. A falta de normativa sectorial específica, fren-
te a las conductas de empresarios o profesionales

contrarias a la presente Ley que lesionen intereses
colectivos o intereses difusos de los consumidores
y usuarios podrá ejercitarse la acción de cesación.

2. La acción de cesación se dirige a obtener una
sentencia que condene al demandado a cesar en
la conducta y a prohibir su reiteración futura. Asi-
mismo, la acción podrá ejercerse para prohibir la
realización de una conducta cuando ésta haya fi-
nalizado aj tiempo de ejercitar la acción, si exis-
ten indicios suficientes que hagan temer su reite-
ración de modo inmediato.

3. La legitimación para el ejercicio de esta ac-
ción se regirá por lo dispuesto en el artículo 1 1,
apartados 2 y 3, de la Ley 1/2000, de 7 de ene-
ro, de Enjuiciamiento Civil.

En cualquier caso estará legitimado el Ministe-
rio Fiscal.»

Artículo cuarto. Modificación de la Ley 26/1991,
de 21 de noviembre, sobre contratos celebrados
fuera de los establecimientos mercantiles.

Se añade un artículo 10 a la Ley 26/1991, de
21 de noviembre, sobre contratos celebrados fue-
ra de los establecimientos mercantiles, que queda
redactado de la siguiente forma:

«Artículo 1 O. Acción de cesación.
1. Podrá ejercitarse la acción de cesación con-

tra las conductas contrarias a la presente Ley que
lesionen los intereses tanto colectivos como difu-
sos de los consumidores y usuarios.

2. La acción de cesación se dirige a obtener una
sentencia que condene al demandado a cesar en
la conducta contraria a la presente Ley y a prohi-
bir su reiteración futura. Así mismo, la acción po-
drá ejercerse para prohibir la realización de una
conducta cuando ésta haya finalizado al tiempo de
ejercitar la acción, si existen indicios suficientes que
hagan temer su reiteración de modo inmediato.

3. Estarán legitimados para ejercitar la acción
de cesación:

a) El Instituto Nacional del Consumo y los ór-
ganos o entidades correspondientes de las Co-
munidades Autónomas y de las Corporaciones Lo-
cales competentes en materia de defensa de los
consumidores.

b) Las asociaciones de consumidores y usuarios
que reúnan los requisitos establecidos en la Ley
26/1984, de 19 de julio. General parala Defen-
sa de los Consumidores y Usuarios, o, en su ca-
so, en la legislación autonómica en materia de de-
fensa de los consumidores.

c) El Ministerio Fiscal.
d) Las entidades de otros Estados miembros de

la Comunidad Europea constituidas para la pro- 11

CLAUSULAS GENERALES DE LOS CON-
TRATOS FINANCIEROS Y ACCIONES
DE CESACIÓN

FORO PERMANENTE DE LEGISLACIÓN EUROPEA

LEGISLACIÓN ESPAÑOLA Y PAISES UE



5

tección de los intereses colectivos y de los intereses
difusos de los consumidores que estén habilitadas
mediante su inclusión en la lista publicada a tal fin
en el "Diario Oficial de las Comunidades Europe-
as".

Los Jueces y Tribunales aceptarán dicha lista co-
mo prueba de la capacidad de la entidad habilita-
da para ser parte, sin perjuicio de examinar si la fi-
nalidad de la misma y los intereses afectados legi-
timan el ejercicio de la acción.

Todas las entidades citadas en este artículo po-
drán personarse en los procesos promovidos por
otra cualquiera de ellas, si lo estiman oportuno
para la defensa de los intereses que represen-
tan.»

(...)

CAPÍTULO IV 

Modificación de la Ley de Crédito al Consumo

(...)

Artículo duodécimo. Transposición al ordena-
miento jurídico español de la Directiva 98/2 7/CE
en lo relativo a la acción colectiva de cesación en
materia de crédito al consumo.

Se adiciona un nuevo artículo 20 a la Ley
7/1995, de 23 de marzo, de Crédito al Consumo,
del siguiente tenor:

«Artículo 20. Acción de cesación.
1. Podrá ejercitarse la acción de cesación con-

tra las conductas contrarias a la presente Ley que
lesionen los intereses tanto colectivos como difu-
sos de los consumidores y usuarios.

2. La acción de cesación se dirige a obtener una
sentencia que condene al demandado a cesar en la
conducta contraria a la presente Ley y a prohibir su
reiteración futura. Así mismo, la acción podrá ejer-
cerse para prohibir la realización de una conducta
cuando ésta haya finalizado al tiempo de ejercitar
la acción, si existen indicios suficientes que hagan
temer su reiteración de modo inmediato.

3. Estarán legitimados para ejercitar la acción de
cesación:

a) El Instituto Nacional del Consumo y los órga-
nos o entidades correspondientes de las Comuni-
dades Autónomas y de las Corporaciones locales
competentes en materia de defensa de los consumi-
dores.

b) Las asociaciones de consumidores y usuarios
que reúnan los requisitos establecidos en la Ley
26/1 984, de 19 de julio. General para la Defen-
sa de los Consumidores y Usuarios, o, en su caso,
en la legislación autonómica en materia de defen-
sa de los consumidores.

c) El Ministerio Fiscal.
d) Las entidades de otros Estados miembros de la

Comunidad Europea constituidas para la protección
de los intereses colectivos y de los intereses difusos
de los consumidores, que estén habilitadas mediante
su inclusión en la lista publicada a tal fin en el "Dia-
rio Oficial de las Comunidades Europeas".

Los Jueces y Tribunales aceptarán dicha lista co-
mo prueba de la capacidad de la entidad habilita-
da para ser parte, sin perjuicio de examinar si

la finalidad de la misma y los intereses afectados
legitiman el ejercicio de la acción.

Todas las entidades citadas en este artículo po-
drán personarse en los procesos promovidos por
otra cualquiera de ellas, si lo estiman oportuno pa-
ra la defensa de los intereses que representan.»
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